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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación y demas reparticiones competentes, realice la gestiones necesarias para la creación del cargo de un ordenanza en la Escuela Secundaria N°13"Juan María Gianello" ubicada en la Segunda Sección Quintas del departamento Gualeguay.
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FUNDAMENTOS

El presente proyecto de comunicación  tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación y demas reparticiones competentes, la creación del cargo de un ordenanza en la Escuela Secundaria N°13"Juan María Gianello" del departamento Gualeguay.

Dicha escuela, inaugurada en el año 2011, cuenta hoy con una matrícula de cuatrocientos diez alumnos, repartidos en catorce divisiones, en dos turnos.  
Para su normal funcionamiento, se hace imperioso la creación de un nuevo cargo de ordenanza que responda a  las exigencias y requerimientos propios de una institución educativa de tal magnitud. Actualmente, sólo se dispone de  un personal de servicios auxiliares. 

Esta situación ha sido señalada ante las autoridades correspondientes pero la ausencia  de respuestas demanda que solicite, mediante este proyecto de comunicación, la inminente  intervención para garantizar el correspondiente mantenimiento y funcionamiento del edificio de la menciona Escuela Publica. 
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